
PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR 

".b PLAZAS EN RÉGIMEN DE CONTRATO 

M. Real Casa de la Moneda EN LA MODALIDAD DE FIJO. Fábrica Nacional 

de Moneday Timbre 


UNA plaza de TÉCNICO DE LA OFICINA 
TÉCNICA DE PRODUCTO (nivel 11) EN EL 
DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE PAPEL. 

OE 03/22 

Una vez examinada las alegaciones presentadas a los resultados de la prueba teórica no 
eliminatoria, publicados con fecha 8/11/2022, se han detectado los siguientes errores: 

1) En la pregunta nº 11 del cuestionario: 

¿Cuál es el carácter de la resina de resistencia en húmedo empleada en la fabricación de papel 
para cartón corrugado? 

a) Aniónico. 
b} Catiónico. 
c} Anfótero. 
d} Neutro 
Se considera que esta pregunta no se encuentra dentro del temario de este proceso de 
selección. Por lo tanto esta pregunta queda anulada. 

2) En la pregunta nº 15 del cuestionario: 

¿Cuáles son las propiedades que produce en el papel el proceso de refinado? 
a) Fibrilación. 
b) Hidratación. 
e) Corte. 
d) Ninguna de las anteriores. 
Para esta pregunta se considera que tres respuestas son válidas. Por lo tanto esta pregunta 
queda anulada. 

3) En la pregunta nº 20 del cuestionario: 

La fuerza necesaria para separar un frontal adhesivado de un sustrato después de un tiempo 
de contacto muy corto se denomina. 
a) Tack. 
b} Hot Tack. 
e} Cold Taok. 
d} Pee/. 
En esta pregunta la respuesta correcta es la a), en lugar de la opción d). 

4) En la pregunta nº 24 del cuestionario: 

¿A partir de cuántos decibelios dB(A) es obligatorio los equipos de protección individual (EPIS) 
contra en ruido? 
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a) 70 dB(A). 


b) 80 dB(A) . 


e) 85 dB(A) . 


d) 90 dB(A). 


Se considera que esta pregunta no se encuentra dentro del temario de este proceso de 
selección. Por lo tanto esta pregunta queda anulada. 

En consecuencia y por todo lo anterior, las preguntas nº 11 , 15 y 24 quedan anuladas; la pregunta 
nº 20 cambia de respuesta correcta; se procede a una nueva corrección, cuyos resultados se 
hacen públicos adjuntos al presente aviso. 

Nº 

Re_gistro 


7900019381012 

7900010215553 

7900019844254 

790001o11 4920 
7900019422872 

7900019921080 

7900010128726 


·- -~ 

7900019879473 
7900019992365 

7900018214706 

79000101 58792 

790001 92803 52 

7900019336535 

7900019500240 


APELLIDOS Y NOMBRE 
ADRIAN GARCIA, RODRIGO 

ALEGRE MARCOS, SONIA 

ÁLVAREZ SAEZ, YICTOR 

BEREZO CARCEDO, LORENZO 

BRIONES MENA, ALBERTO 

DELGADO GARCIA, ISABEL 

DIEZ GARCIA, LUIS ALBERTO 
GARCIA MORAN, CARLOS 
HORTIGÜELA PEREZ, ALVARO 

LOPEZ NAVARRO, FERNANDO JAVIER 

OTON HERNANDO, ALEJANDRO 

PÉREZ GAMAZO, DAVID 
RAMOS ORCAJO, ANDREA 
ROLDAN RUIZ, MARIA JESÚS 


TEORICA 

No eliminatoria 


(20%) 

2,778 

3,056 

3,981 

0,556 

4,259 

3,519 

3,519 

3,241 

4,444 

2,407 

6,019 

5,278 

4,167 

6,852 


Se establece el plazo de presentación de solicitud de revisión los días 16, 19, 20, 21 y 22 de 
diciembre de 2022, únicamente para revisar las preguntas que han dado lugar a la nueva 
corrección, no pudiendo presentar solicitud de revisión sobre preguntas diferentes. El plazo de 
presentación de impugnaciones es del 16 de diciembre 2022 al 3 de enero 2023. 
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